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ASPECTOS TÉCNICOS 

 

Área Solicitante:  Facultad de Ciencias de Medicina Veterinaria y zootecnia – Proyecto SGR BPIN 2020000100090 

Responsable del área solicitante:  Salim Mattar Velilla 

Correo Electrónico Institucional:  smattar@correo.unicordoba.edu.co 

 

1. CONCORDANCIA CON EL PLAN DE DESARROLLO  

El Plan de Desarrollo de la Universidad de Córdoba “Calidad, Innovación e inclusión para la transformación del territorio” 
establece desde la perspectiva de: Calidad, pertinencia e innovación el lineamiento de: Impulsar la investigación y la 
innovación buscando el posicionamiento nacional e internacional con proyectos que generen impacto y soluciones 
innovadoras, para lo cual busca implementar acciones estratégicas como lo es el: Desarrollar proyectos de investigación 
pertinentes con el contexto institucional, priorizando los proyectos de investigación cofinanciados, interdisciplinarios, con 
participación de redes, grupos de investigación internacionales y/o que estén asociados a los clústeres empresariales. 

 

2. JUSTIFICACION Y DESCIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

2.1 JUSTIFICACIÓN:  

La Universidad de Córdoba es un Ente estatal universitario del orden nacional, con régimen especial, creado mediante la Ley 
37 de 1966, vinculado al Ministerio de Educación Nacional, que entre sus objetivos consagra:  Ser líder en el desarrollo 
investigativo, científico y artístico 

De igual forma, a través del Acuerdo N°111 del año 2017 “POR EL CUAL SE ADOPTA EL ESTATUTO DE CONTRATACIÓN 
DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA” se establece en su artículo 6. “Principio de Planeación los procedimientos contractuales 
deberán estar precedidos por una adecuada planeación enfocada a la misionalidad de la Institución.”  

Del mismo modo y en cumplimiento de la Ley 1923 del 18 de julio de 2018 por la cual se regula lo previsto en el parágrafo 5° 
del artículo 361 de la Constitución Política, para lo relacionado con los Programas y proyectos de inversión que se financiarán 
con recursos del Fondo de Ciencia, Tecnología e innovación del Sistema General de Regalías, se procede desde EL 
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN –MINCIENCIAS con la apertura de la convocatoria “Convocatoria 
009 de 2020 - Convocatoria del fondo de CTeI del SGR para el fortalecimiento de laboratorios regionales con potencial de 
prestar servicios científicos y tecnológicos para atender problemáticas asociadas con agentes biológicos de alto riesgo para la 
salud humana” según lo dispuesto en el artículo 2o “Los programas o proyectos de inversión que se financien con recursos del 
Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías, serán definidos por el Órgano Colegiado de 
Administración y Decisión (OCAD) de Ciencia, Tecnología e Innovación, a través de convocatorias públicas, abiertas y 
competitivas”.  

De esta manera, el MINCIENCIAS en calidad de Secretaría técnica del OCAD del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación 
del Sistema General de Regalías (FCTeI-SGR) hizo un llamado a las Universidades a presentar propuestas para conformar un 
listado de proyectos elegibles para el fortalecimiento de laboratorios regionales, que cuentan con capacidad de prestar 
servicios científicos y tecnológicos para atender problemáticas asociadas con agentes biológicos de alto riesgo para la salud 
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humana en torno al diagnóstico, tratamiento, contención y monitoreo de los mismos.  

Lo anterior, considerando la situación de emergencia sanitaria declarada mediante la Resolución número 385 del 12 de marzo 
de 2020 por el Ministerio de Salud y Protección Social y el Estado de Emergencia Social, Económica y Ecológica decretada en 
todo el territorio nacional mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, relacionadas con la incidencia del coronavirus 
COVID-19 en el país, el potencial de aparición de nuevas pandemias en el futuro y, la necesidad contar con capacidades 
científicas y tecnológicas en los territorios para atender de manera oportuna y eficaz los retos y desafíos en materia de salud 
pública.  

De esta forma y una vez cumplido los requisitos de la citada convocatoria, el MINCIENCIAS publica el 22 de Abril de 2020 el 
listado de propuestas y proyectos elegibles, en donde la universidad de Córdoba ocupó el primer lugar en el listado de 
elegibles en el departamento, con el código de registro de la propuesta de proyecto 78302; seguidamente y una vez 
perfeccionado los requisitos el OCAD del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías (FCTeI-
SGR) mediante Acuerdo No. 93 del 15/05/2020 viabiliza, aprueba y prioriza varios proyectos, dentro de los cuales se 
encuentra el proyecto denominado “FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES INSTALADAS DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA PARA ATENDER PROBLEMÁTICAS ASOCIADAS CON AGENTES BIOLÓGICOS 
DE ALTO RIESGO PARA LA SALUD HUMANA EN EL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA” identificado con código BPIN 
2020000100090 por un valor de OCHO MIL TRESCIENTOS DOS MILLONES CUATROSCIENTOS MIL OCHOSCIENTOS 
NOVENTA Y UN PESOS ($ 8.302.400.891,00) M/CTE. Que tiene como objetivo mejorar las capacidades en CTeI para atender 
problemáticas asociadas con agentes biológicos de alto riesgo para la salud humana en el Departamento de Córdoba. 
 
Debido a que el 30 de septiembre de 2020 fue expedida la Ley 2056 de 2020, “por la cual se regula la organización y el 
funcionamiento del Sistema General de Regalías”, que determina la distribución, los objetivos, los fines, la administración, la 
ejecución, el control, el uso eficiente y la destinación de los ingresos provenientes de la explotación de los recursos naturales 
no renovables.  En ese sentido, el Departamento Nacional de Planeación junto con los ministerios de Hacienda y Crédito 
Público, de Minas y Energía, de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de Ciencia, Tecnología e Innovación y el Departamento 
Administrativo de la Función Pública expidieron el Decreto Único Reglamentario del Sistema General de Regalías 1821 del 
2020, el cual señala en el artículo 1.2.1.2.14 que “(…) con posterioridad a su registro y hasta antes de su cierre, los proyectos 
de inversión podrán ser susceptibles de ajuste, siempre y cuando las modificaciones introducidas no cambien el alcance del 
mismo, entendido como los objetivos generales y específicos, los productos y la localización, conforme con los lineamientos 
que defina el Departamento Nacional de Planeación y adopte la Comisión Rectora. (…)” 
 
En virtud de lo anterior y por diferentes aspectos debidamente justificados se hizo necesario solicitar el registro en el Banco de 
Proyectos de Inversión del Sistema General de Regalías, varios ajustes al proyecto FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 
INSTALADAS DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA PARA ATENDER PROBLEMÁTICAS 
ASOCIADAS CON AGENTES BIOLÓGICOS DE ALTO RIESGO PARA LA SALUD HUMANA EN EL DEPARTAMENTO DE 
CÓRDOBA, realizado por parte de la Universidad de Córdoba como ejecutora y aprobado por los cofinanciadores de este, 
atendiendo a todos los lineamientos para el trámite de ajustes de proyectos de inversión estipulados en la guía 
ORIENTACIONES TRANSITORIAS PARA LA GESTIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN; de manera específica haciendo 
énfasis al procedimiento estipulado en la Tabla 8-3 Pasos para llevar a cabo un ajuste de proyectos de inversión numeral 4 de 
la cual manifiesta que: “(…)Los proyectos de inversión aprobados por el OCAD CTeI que requieran ajustes diferentes a 
modificar fuentes del SGR, se registrarán con el concepto de viabilidad del ajuste emitido por el ejecutor del proyecto de 
inversión, el cual debe ser remitido a la Secretaría Técnica de CTeI a fin de adelantar su registro. (…)” 
 
Los ajustes realizados al proyecto acogiéndose a la normatividad vigente fueron: 1) Aumento en el valor total del proyecto del 
11,14%, con recursos diferentes del SGR, sin superar el aumento permitido para este tipo de ajuste que es de hasta el 50% 
adicional del valor total inicial (Nuevo valor del Proyecto $9.227.447.961) y 2) Ampliación del Horizonte de ejecución, para lo 
cual se debió remitir a la SECRETARIA TÉCNICA CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, toda la documentación que 
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soporta el ajuste y las respectivas justificaciones. 
 
La Universidad de Córdoba remitió de manera formal a la SECRETARIA TÉCNICA CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, 
toda la documentación que soportó los ajustes realizados al proyecto incluido el nuevo presupuesto, obteniendo respuesta 
positiva el día 09 de julio de 2021, mediante comunicado número 20210170405901 indicando que la solicitud presentada 
cumple con la totalidad de los requisitos dispuesto en la guía de “Orientaciones transitorias para la gestión de proyectos de 
inversión del Departamento Nacional de Planeación”,  y en consecuencia, es procedente realizar el registro de la solicitud en el 
Banco de programas y proyectos SUIFP-SGR. 
 
Dentro del ajuste al presupuesto general del proyecto, presentado al Ministerio de Ciencia Tecnología e Innovación, se realizó 
adicción al rubro de Equipos y software para la adquisición de licencia de software bioinformatico y derecho de uso por 12 
meses.  
 
Pues bien, uno de los objetivos específicos que dan cumplimiento al propósito central del proyecto aprobado es “Fortalecer las 
capacidades CTeI de investigadores para atender problemáticas asociadas con agentes biológicos de alto riesgo para la salud 
humana” y por medio de este objeto a contratar se requiere el software bioinformatico para la automatización de flujos de 
trabajo y control de calidad de procesamiento de datos, incluye 80+ herramientas bioinformáticas incluyendo la aplicación 
“Illumina DRAGEN COVID Lineage” para el ensamblaje y alineamiento de genomas de SARS-CoV-2, detección de variantes y 
generación de secuencia consenso, adicionalmente permite la asignación de clado y linaje utilizando Pangolin y NextClade; 
que tiene como finalidad de fortalecer el Instituto de Investigaciones Biológicas de Trópico IIBT en torno al equipamiento y la 
dotación para mejorar los programas de vigilancia y monitoreo para el reporte de información sobre eventos de interés en 
salud pública del departamento y del Caribe colombiano. 
 
El abordaje de la problemática planteada en el Proyecto se propone fortalecer el Instituto de Investigaciones Biológicas de 
Trópico IIBT en torno al talento humano, el equipamiento, la dotación, las Condiciones de bioseguridad, trazabilidad gestión y 
la adecuación e infraestructura. Además, de fortalecer los servicios científicos y tecnológicos para mejorar los programas de 
vigilancia y monitoreo para el reporte de información sobre eventos de interés en salud pública del departamento y del Caribe 
colombiano. Que tiene como objetivo, mejorar las capacidades en CTeI para atender problemáticas asociadas con agentes 
biológicos de alto riesgo para la salud humana en el Departamento de Córdoba.  
 
De conformidad con el objeto a contratar y lo dispuesto en la ley 30 de 1992 y conforme al Título I del Capítulo IV del Acuerdo 
No. 111 del 7 de junio de 2017, el contrato resultado del proceso que aquí se adelanté se denominará: CONTRATO DE 
COMPRAVENTA. 
 
El objeto a contratar se encuentra incluido en el Plan Anual de Compras de la Universidad.  

2.2 DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD   

Con la ejecución del objeto contractual que aquí se plantea, se espera que al interior del proyecto “FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES INSTALADAS DE CIENCIA Y TECNOLOGIA DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA PARA ATENDER 
PROBLEMATICAS ASOCIADAS CON AGENTES BIOLOGICOS DE ALTO RIESGO PARA LA SALUD HUMANA EN EL 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA”, se adelanten la adquisición  de un Software para la automatización de flujos de trabajo y 
control de calidad de procesamiento de datos, incluye 80+ herramientas bioinformáticas incluyendo la aplicación “Illumina 
DRAGEN COVID Lineage” para el ensamblaje y alineamiento de genomas de SARS-CoV-2, detección de variantes y 
generación de secuencia consenso, adicionalmente permite la asignación de clado y linaje utilizando Pangolin y NextClade. 
 
Basespace Sequence Hub debe tener las siguientes características como: 
● Configuración de corrida mediante interfaz gráfica y preparación de corrida y librerías: Administración y configuración de 
pools, librerías y corridas de secuenciación planeadas. 
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● Importación de muestras biológicas o información de librerías en modo batch para experimentos a gran escala. 
● Monitoreo en tiempo real: Basespace Sequence Hub está integrada en la nube con los sistemas de secuenciación de 
Illumina, con “Run dashboards” permite monitorear los datos mientras son generados en tiempo real en el secuenciador. 
Adicionalmente permite obtener métricas de calidad-rendimiento en la aplicación BaseSpace Mobile App. 
● Desarrollo de aplicaciones personalizadas para análisis de datos: permite al usuario trabajar con pipelines personalizados de 
bioinformática, utilizando sus propios métodos de análisis de datos en una plataforma flexible. Adicionalmente “BaseSpace 
Native App Engine” soporta el desarrollo de aplicaciones y reportes personalizados. 
● Analisis “streamline” con flujos de trabajo automatizados: permite llevar configurar flujos de trabajo desde revisión de 
metricas y pos-demultiplexación hasta la revisión de resultados. Esto permite maximizar la eficiencia mediante el seguimiento 
al estado de las biomuestras a traves del flujo de trabajo de analisis de datos. 
● Mejor colaboración mediante “work-groups”: Permite la colaboración a nivel global mediante la invitación de usuarios al 
work-group, y acceder a las corridas, analisis y almacenamiento perteneciente al work-group. 

3. DESCRIPCION DEL OBJETO, PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN 

3.1 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO: 

ADQUISICIÓN DE LICENCIA DE SOFTWARE BIOINFORMATICO (BASESPACE SEQUENCE HUB), PARA EL 
ENSAMBLAJE Y ALINEAMIENTO DE GENOMAS DE SARS-COV-2, DETECCIÓN DE VARIANTES Y GENERACIÓN DE 
SECUENCIA CONSENSO EN EL MARCO DEL PROYECTO DENOMINADO: “FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 
INSTALADAS DE CIENCIA Y TECNOLOGIA DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA PARA ATENDER PROBLEMATICAS 
ASOCIADAS CON AGENTES BIOLOGICOS DE ALTO RIESGO PARA LA SALUD HUMANA EN EL DEPARTAMENTO DE 
CÓRDOBA” CODIGO BPIN 2020000100090. 
 
Por tratarse de un bien que solo puede ser adquirido a través de un proveedor exclusivo, de conformidad con lo establecido en 
el Acuerdo 111 de 7 de junio de 2017, se podrá contratar directamente, no obstante, por encontrarnos en Ley de Garantías se 
contempla lo preceptuado en el artículo 14 de la Resolución No. 4189 del 29 de diciembre de 2017, la cual se hará por 
Convocatoria Pública, para lo cual el candidato demostrará que está en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que 
posee la calidad de Distribuidor Exclusivo en el país para los equipos señalados a continuación: 
 
DESCRIPCIÓN: 

 
TIPO DE SOFTWARE 

 

 
CANT 

Software para análisis bioinformático (BaseSpace Sequence Hub 
Professional Annual Subscription) 

 
1 

 

3.2 PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El Plazo de ejecución del contrato será de un (1) mes, contados a partir de la firma del acta de iniciación del contrato que se 
suscriba. 

3.3 LUGAR DE EJECUCIÓN. 

El lugar de ejecución del contrato será en la ciudad de Montería. 

 

4. ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO OFICIAL 

El presupuesto oficial para la presente contratación es de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) M/cte. 
A efectos de estimar el presupuesto, el área requirente, adelanto un estudio de mercado solicitando cotizaciones a empresas 
del mercado colombiano, encontrando que el sotfware requerido solo es posible adquirirlo con distribuidor exclusivo, por 
consiguiente con la cotización recibida se determinó que el presupuesto para la ADQUISICIÓN DE LICENCIA DE SOFTWARE 
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BIOINFORMATICO” es de dos millones novecientos noventa y ocho mil diez pesos ($2.998.010), incluidos todos los costos en 
que incurra el contratista para ejecutar el contrato, impuesto IVA, según corresponda. 
  

DESCRIPCIÓN 
VALOR 

COTIZACION 
UNICA 

VALOR 
SELECCIONADO 

ADQUISICIÓN DE LICENCIA DE SOFTWARE BIOINFORMATICO (BASESPACE SEQUENCE 
HUB), PARA EL ENSAMBLAJE Y ALINEAMIENTO DE GENOMAS DE SARS-COV-2, DETECCIÓN 
DE VARIANTES Y GENERACIÓN DE SECUENCIA CONSENSO EN EL MARCO DEL PROYECTO 
DENOMINADO: “FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES INSTALADAS DE CIENCIA Y 
TECNOLOGIA DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA PARA ATENDER PROBLEMATICAS 
ASOCIADAS CON AGENTES BIOLOGICOS DE ALTO RIESGO PARA LA SALUD HUMANA EN EL 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA” CODIGO BPIN 2020000100090. 

$2.998.010 $2.998.010 

 

 

5. FUENTE DE LOS RECURSOS  

Recursos provenientes del Sistema General de Regalías, aprobados en el Acuerdo No. 93 de fecha 15 de mayo de 2020 proyecto 
titulado “FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES INSTALADAS DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD DE 
CÓRDOBA PARA ATENDER PROBLEMÁTICAS ASOCIADAS CON AGENTES BIOLÓGICOS DE ALTO RIESGO PARA LA 
SALUD HUMANA EN EL DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA” código BPIN 2020000100090. 

6. JUSTIFICACIONES DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN 

El artículo 94 del Acuerdo No.111 de 7 de junio de 2017, desarrolla el principio de selección objetiva, señalando los criterios bajo 
los cuales se debe dar la escogencia del contratista. Es objetiva la selección en la cual se escogerá el ofrecimiento más favorable 
para el cumplimiento de los fines que persigue la Universidad. En consecuencia, los factores de escogencia y calificación que 
establezcan la Entidad en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
 

1. La capacidad jurídica, capacidad financiera y las condiciones de experiencia de los proponentes serán objeto de 
verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no otorgarán 
puntaje. La exigencia de tales condiciones debe ser adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato a suscribir y a 
su valor. 

2. La oferta más favorable será aquella que teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la 
ponderación matemática y detallada de los mismos, contenidos en los Pliegos de condiciones o solicitudes de oferta, 
resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en 
dichos documentos y siempre que la misma resulte coherente con la consulta de precios y condiciones del mercado 

6.1    CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 

Son requisitos y documentos mínimos habilitantes la capacidad jurídica, garantía de seriedad del ofrecimiento, la capacidad 
financiera y el cumplimiento de las especificaciones técnicas que la entidad ha definido como condiciones que deberán cumplir 
los proponentes para que su propuesta sea habilitada. Estos requisitos no otorgan puntaje y la entidad los verificará como 
CUMPLE o NO CUMPLE.  

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Acuerdo No. 111 de 7 de junio de 2017, la Entidad procederá a verificar y 
evaluar las condiciones jurídicas, financieras (los cuales se detallan en el estudio previo; aspectos jurídicos y financieros) y 
técnicas de los interesados en participar que se detallan a continuación, con el propósito de habilitar las propuestas presentadas.  
 
Capacidad técnica 

 
1. El proponente deberá presentar la autorización, certificación, registro o licencia que lo acredita como proveedor 

exclusivo, que cumpla con los requisitos legales de validez de acuerdo con la naturaleza del documento. 
2. El proponente deberá acreditar su experiencia especifica, mediante la presentación de máximo una (1) certificación de 
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contratos ejecutados y terminados, cuyo objeto haya sido la adquisición de equipos, software o similar, dentro de los 
últimos cinco (5) años en Colombia, contados a partir de la fecha de cierre del proceso. 
 

• Si el(los) contrato(s) se suscribieron en unión temporal o consorcio, deberá informar el porcentaje de participación y acreditarlo 
mediante copia del acuerdo consorcial o de unión temporal, o certificación emanada de la Entidad Estatal Contratante, en el que 
consten los miembros que la conforman y su porcentaje de participación. 

 
• En el caso en que la experiencia se haya producido siendo miembro de un consorcio, unión temporal o cualquier otra forma de 
asociación, se acreditará la experiencia de acuerdo al porcentaje de participación que tuvo el integrante que la pretenda hacer 
valer.  

 
• Para efectos de la evaluación de la experiencia presentada por Consorcios o Uniones Temporales, serán evaluables los 
Contratos presentados por cualquiera de los integrantes del grupo. 

 
No será considerada la experiencia adquirida en calidad de subcontratista. Los contratos válidos para acreditarla experiencia 
serán aquellos suscritos entre el ente y/o persona contratante y el oferente (contratista de primer orden), cualquier otra derivación 
de estos se entenderá para efectos del proceso como su contrato. 
     
Además, deben cumplir con los siguientes requisitos: 

 
• La certificación deberá ser expedida y suscrita por el funcionario competente del contratante, en papel membretado y/o con su 
imagen institucional. No se aceptarán auto certificaciones, o certificaciones emitidas por interventores u otros funcionarios. 
• El OFERENTE deberá aparecer como proveedor principal y no como subcontratista.  

 
Las certificaciones que se anexen a la oferta deben contener como mínimo la siguiente información: 
a) Entidad contratante y NIT  
b) Número, objeto y valor del contrato u Orden de servicio 
c) Fecha de iniciación y terminación del contrato. 
d) El tiempo total de suspensión, cuando éste haya sido suspendido en una o varias ocasiones. 
e) Si el contrato se ejecutó en consorcio, unión temporal u otra forma conjunta, deberá indicar el nombre de sus integrantes y el 
porcentaje de participación de cada uno de ellos. Cuando en la certificación no se indique el porcentaje de participación, deberá 
adjuntarse certificación del proponente individual o del integrante del proponente plural que desea hacer valer la experiencia, en 
la que se haga constar dicho porcentaje de participación. Tratándose de personas jurídicas, la referida certificación deberá 
suscribirse por su representante legal. Si se trata de personas naturales, la certificación deberá estar suscrita por ellas;  
f) Nombre del funcionario competente que certifica. 

 
Las certificaciones pueden ser subsanadas o aclaradas en cuanto su contenido por solicitud de la Universidad. 
 
En los aspectos subsanables la Universidad podrá requerir al OFERENTE en cualquier momento y por una sola vez, antes de la 
publicación de la evaluación definitiva, si el OFERENTE no responde a la solicitud dentro del plazo estipulado por la 
UNIVERSIDAD, se configurará causal de rechazo de la PROPUESTA. 

 
En el caso de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los integrantes deberá suministrar toda la información solicitada 
debidamente soportada mediante certificaciones que deben anexar al mismo.  

 
Cuando la experiencia sea acreditada en contratos ejecutados en Consorcio o Unión Temporal, ésta se evaluará según el grado 
de participación que se haya tenido, de conformidad a lo contenido en el documento de conformación del Consorcio o Unión 
Temporal, del cual deberá allegar copia, en caso de no indicarse éste en el acta de liquidación. 
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En caso de consorcios o uniones temporales, la experiencia será la sumatoria de las experiencias específicas de sus integrantes.  
Si uno solo de los integrantes del consorcio o unión temporal, tiene más del 50% de la experiencia acreditada en el contrato, su 
participación no será inferior al 50% en el consorcio o unión temporal, en el contrato derivado del presente proceso y en su 
ejecución. 

 
La no presentación de las certificaciones solicitadas y/o que no cumplan con los requisitos exigidos, no será subsanable y 
generará rechazo de la propuesta. 

6.2  CRITERIOS DE PONDERACIÓN 

Una vez realizada la verificación jurídica y técnica y determinando que se reúnen los requisitos mínimos exigidos, el comité 
evaluador calificara las propuestas de acuerdo con la oferta más económicas. 
 
Factor económico (oferta más económica) Para la evaluación de la oferta económica se efectuará el siguiente procedimiento: 
La universidad efectuara la revisión y corrección aritmética de las ofertas económica suministradas por los proponentes en el 
formato rcg-001, durante la cual, de ser necesario, se efectuarán los respectivos ajustes. Serán rechazadas las ofertas que 
presenten una diferencia aritmética mayor o igual al 1% (por exceso o por defecto) entre el valor total de la oferta presentada y el 
valor total de la oferta corregida y aquellas que excedan el presupuesto oficial.  
 
6.2.1 CRITERIOS DE DESEMPATE 

En caso de empate en el valor ofertado en la propuesta, la Entidad Estatal aceptará la oferta que haya sido presentada primero 
en el tiempo. 

 

7. ESTIMACION DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS 

De conformidad con el Título XI - de los Riesgos en la Contratación art. 102 al 110 del Acuerdo No. 111 del 7 de junio de 2017, en 
concordancia con lo establecido en el “Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los procesos de contratación M-
ICR-01” de Colombia Compra Eficiente, la tipificación, asignación y estimación de los riesgos previsibles en la presente 
contratación se detalla a continuación: 
 

TIPIFICACION ESTIMACION ASIGNACION MITIGACION 

Incumplimiento de obligaciones contractuales 
100% 

 
CONTRATISTA Control Supervisor-Garantías 

Incumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad 
social o alteración de los soportes de pago del mismo 

100% CONTRATISTA 
Control Supervisor –oficina de 
Contratación  

Información errónea o desactualizada, aportada por la entidad 
para la ejecución del contrato 

100% ENTIDAD Control de supervisor 

Incumplimiento en el pago del valor del contrato 100% ENTIDAD 
Expedición del certificado de 
disponibilidad presupuestal y del 
Registro presupuestal 

Cambio en las normas tributarias 50% 
50% CONTRATISTA 
50% CONTRATANTE 

 Contratista/contratante 

Demora en la aprobación de artes 50% CONTRATANTE Control supervisor  
 

 

8. SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA 

8.1 SUPERVISIÓN 

La supervisión del contrato estará a cargo del docente Salim Mattar Velilla. En todo caso el ordenador del gasto podrá variar 
unilateralmente la designación del supervisor, comunicando por escrito al designado, con copia a la Oficina de Contratación. 

8.2 INTERVENTORÍA. 
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No Aplica. 

 

9. ANEXOS 

- Cotización. 

 

10. Aprobaciones 

Cargo Nombre Firma 

Director del Proyecto Salim Mattar Velilla ORIGINAL FIRMADO 

 
 
 

 


